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Incorpórese al expediente las documentales que anteceden y 

con las cuales se está dando cumplimiento a lo ordenado en audiencia 

del dos (2) de febrero de 2023. 

 

Por otra parte, en razón a que las pruebas solicitadas y 

decretadas dentro del presente asunto ya obran dentro del expediente, 

se configuran los presupuestos para dictar sentencia anticipada 

(Art.278 C.G. del P.), por lo anterior, se da por concluida la etapa 

probatoria y se dispone que por secretaría se fije el presente asunto 

en lista (Art.120 Ibídem). 

 

Finalmente, y si las partes lo consideran pertinente, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

pueden presentar alegatos de conclusión, lo cuales, serán tenidos en 

cuenta. 

 

Finalmente, y en atención a que el término previsto en el 

artículo 121 del Código General del Proceso se encuentra Próximo a 

vencer y que aún no se ha recaudado la totalidad de pruebas 

decretadas, con el propósito de no perder competencia se prorroga el 

término para resolver la instancia en seis (6) meses, contados a partir 

de la fecha de vencimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de agosto de 2023 

Por anotación en estado Nº 95 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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